
Quevedo, 20 de Julio del 2018 

Señora: 
Narcisa de Jesús Macías Mora 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXI EJECUTIVO SERVIMUNDOCAR 

QUEVEDO S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

CAMILO BISMARK MUÑOZ GAMARRA, portador de la cédula de Ciudadanía 

No. 120385811-1; de Estado civil SOLTERO de nacionalidad ecuatoriano, 

accionista de la COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO SERVIMUNDOCAR 

QUEVEDO S.A., ante usted muy respetuosamente le comunico e informo: 

Me dirijo a usted con el propósito de hacerle llegar un cordial saludo y los sinceros 
deseos de éxito en su gestión, y a la vez le comunico, que como accionista activo 
y propietario de 20 ACCIONES de la compañía que usted preside le informo a 
usted que por mis propios derechos libre y voluntariamente y, por convenir a mis 
intereses, tengo a bien CEDER como en efecto CEDO y TRASPASO a favor del 
señor DARIO AGUSTIN CONTRERAS CUSME, de estado civil SOLTERO, 
portador de la cédula de Ciudadanía No. 092891247-6, de nacionalidad 
ecuatoriano, VEINTE (20) ACCIONES, en el valor nominal de la acción de UN 
DÓLAR, que tengo y me corresponde por ser socio activo de la COMPAÑÍA DE 
TAXI EJECUTIVO SERVIMUNDOCAR QUEVEDO S.A. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 
EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIEREN al señor DARIO 

AGUSTIN CONTRERAS CUSME, en su calidad de CESIONARIO, VEINTE 

ACCIONES NOMINATIVAS ORDINARIAS DE USD $1.00, dólares, registradas en 

el libro de Títulos o Talonario de Acciones con los TITULOS N* 54 con las 

acciones de la 000266 a la 000270, TITULOS N* 115 con las acciones de la 

000571 a la 000575, TITULOS N* 116 con las acciones de la 000576 a la 

000580, TITULOS N* 117 con las acciones de la 000581 a la 000585 de fecha 

08 de Septiembre del 2011. 

   



La inversión que realizamos entre CEDENTES Y CESIONARIO es de USD 1.00 
dólares por acción. 
Reitero a Usted mi especial consideración estima. 

Atentamente 

Cano 
CAMILO BISMARK MUÑOZ GAMARRA 

C.C. 120385811-1 

CEDENTE 

y 
DARIO AGUSTIN CONTRERAS CUSME 

  

C.C. + 092891247-6 

CESIONARIO 

   




